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a~r,editativa de la ,exportación de los vinos u olra. bebidas alco- 5571 ORDEN de 18 de enero 4e 1985 por la que se aulor;-
hóhcas que", f1jlOrlé para soIiClla., los benefircios de 'este rési-," /IlJ:'::, Emfü'" Eu.r mi S,:4 [, 4¡"'¡' de
meh. deberá ser'unida al exPediente'de ooncesió.. e,invalidada, .. ' :a1.:'a, .... ,','~ I ~', ,",» e ': ¡ n

10 . ut" ¡ ::.,. ~" '.'"_,, l ' trult'U pe'Jer:~tonam~to-udrvo.. para'i(i m¡H1rtlJ-por e rgaDlsmo a onzante: -, ... ~. ' ,i} ," "; " 'ci n tk:alcohtJf "ttfffcD lvitrtnJ J' fa. e;tputtacilJít ..''Vi-
Q\lin,."~~,,owaciQtle"- de exportación y 4e importaciónl 'nost brtu/df.'" " -',", """, '" '1""

que se pretendan realizar "al amparo de esta",autQrización' t.aju5-'~ .,1" • n,1 1-',
tándose a sus términos, seJ:4JY'll\hlélid8s alás DlreccióneS, OCne·, ',11..... Sr.: PJmplidos JI!" trárqites ~gliune":tari,,. ~g ~I ,expe.
rales cO"'Petetrtes del Ministerio de f!«;nomi¡ry CoriIereiQ; a I~ dIC.Ie pr~vidq,pqt,lallml!resa«Er¡uJio ,"UstaJl, s: 1\.>. sollct
efectos que a las mismas corrésPobcliltil ',"', ",' ,,," -':" , . !ande¡ .1 t.égí,""".de'l(4r~ de ~rfec¡;lo~'¡ta',activ~,p~Í'l\la
. Sexto,~Los países de o,.. de~~aiJ1!PO~r serán¡ Importadoo \Il; al~bo¡ ~t.ífu:q ~11\I!i!! y,!"'....port¡u,:!Ó~ dé VI~,?S y
aquellos con los que Espai'l¡['maíttiehé relaciones' comerciide!J . brandy, ",'J(l ~' r ,', ",,, (. "1' '('
normales, Los paises d. destino de-Ias ••portaciones serán aq_ .~1&,~iWs~~" ac~~ '/J: !o,n(olJlÍ~do-~p~oP'lll¡;tq'Í'i'r
Itos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia.; la DIl'eCCIOO_ General de Exportac19~;~,r~p.c;I~;',r:i..;'4 ) 1';"'1 ;

les IIOrmaiell "'CA los Cl\Sos enqoe Iamonedllde'pago a I~""pw" ,,' PI'itDé'to,-8e' aUtórltit "" réllim"" .... tráfico ,de perfoDliona. ,
lación .... conv.rtible< plldiendd ,la Dlrea:iÓll General de'Expor· 'mi.nto· actiVO' 11 la ñnn. «Emílio' tU9!au; S, A,,", con' domicilio :
tación. si, lo .sti.... OportW1O. autorizar exportao:iones a los d... en J.rez de la FImtt.I'a"(CádiJ!kY NIF A-II6021ll6.- . '.. ·.1;
más paises, ,; " '.'. ",' " ", 'Sólo"'inrutorlzael si~_ de< R'ei"'oició.. COQ' franquicia ,¡

Las exportaciones realizadas .. partes; del t.enitorio nacionaf araneela,na. .""'.1'<,', J ",J ,.1" "''', .. J.,'" "'~,', t'"
situadas fuera d.1 área aduan.ra también se ben.ficiarán del ré- SeguDdo.-LaI mellCllJlCÍlIII de importllici.... $Cráu las .siguientes; "
gimea, de.tráflCO de~ aCIi........nálops oondi, . L Alcohol etílico vinice sin .......turalizar, de graduaeión "

cion~'~d\'.:'=I:'~~ e8lli\la ~ la declara~ %~-rr.·'Á~::::'~ s;";¡';';;'~~raI~d~ graduacil,n'¡
ti.. o lieeaaa de importación que el titular se='" régimen 95'.%, PJ!" 22,08,30,J; ,o. .'" ,. . ot
~~~r~°lad~.r.~e;;::''::·dt~':'o:, m~on .' •. Ia ~i~. T.rcero.~tos pr.ld(,¡;oo. de .i~ttaclQl1.er~n'!oS'igui"téS: l

En las lic.ncias de ~rtación deberá tonsignarse ruocewia": I) Vinos de J.rez de 1T a IS , -'
¡"""te en ~ c:illa 1".t ' ICOt perf~~to. qo.,se ~aliza U) EinbolOlladoo, P,E, 22.0~,H..',' "" '
r:r¡rrac;t n, "JO e,,$IS~.• repooICIon con, ranqwi:la 'In...c!'" ", J,2), En ot_ ""v_PJ¡. 22,05,2L.~

_. Sé)?,tim~."':'Lás méicancíasimportad8s en rqímett. de tráfico' 11) Brandy de 40-(' " r.' ~
d. perfecclonamientóactivú,'asi como lOs productos t.rminados 11.1) P,E.22,09-,8:1.I, .,'
~~J',;'rtables, quCll!,rán som.tidas a~ régim~ fisc'l' de compro!- '. It2~ P,E. 22.09,SL2,,, ,'_, ';
. ' "~ 11.3) P,E. 22,09.SU., ""_""

El plázó' palilsoficilllr l85importllici_ ~ de ,Un año a 11I) Brandv de 60", P,E. 22,09-,92:
partir de la fecha de las e"tportaciones respectiVB~ segun lo esta- . .- ~ - -
blecido.n efapertadol..6 CIe Ja Orden d.Ja ~ideOcia del Go- ,.. CuaJ1,e,-Aefectoo COIItablesse ';'tablece lo siguiente: ,"
bi.mo d. 20 d. novi.mbre de 1915, . ':' " ' a) ~or cada,ha:toIitrodevino cou--oontenido en materia te·

Las <antidad.- de~. a importar ~o' franquicia; ductora inf.rior a ocho gramos por litro (equival.nte a 2" Beau.
arancelaria a que tí.n.ndérecllo \aa,.~portacionei_Iizada., po-i Olé) Y<o_n graduación alcol"*"a adquirida supqrior a U', que se
drán ser acumuladas, .n todo o en,~, §In más limitaci6n que exporte, se podri importar COD franquicia araocelaria,la' ~.li-
el cumplimiento del plazo pera soIíeitartBs. ,. '.'., ' dad medida en litros, decifitrm de alcohol q.... res.uItc de, res

Octavo,~Se otorga esta ánfo~ón'~ta .1'6 de' oct~bre de d.1 grado alcohólicó adguirido la cifra 13 Ydividir por 0.96.'
19S5. contado a partir d. la fecha de'.. pubIicaciÓl""" e1«BoIc- b~ Por cada hectolitro "" viIlo cqnoon,tenido. .u materias
tín Oficial del Estado», debi.ndo el intereoalo~ ... IttCllfO.. solici, reebsctoraa de ........ ocbo pam"" poI!, Iil(O,(equiva!ente .... 2·
tar la prórroga con tres meses d. antehlción ... sil caducidad. , Beáumé). Y sin eIlcedcr de 121 gramos de mat.rias, reducto ,

No obstante. las ••portaeionesque se ha~an realizado desde (equivalentes a S' Beaumé), que se uporte,. ·so' podrá .impo
el 6 d. eneto de 19S5 hasta la aludida fecha de pubtic:aciólI.n .1 c~ franquicia araocdaria la cantidad ~ida en litros. y decili'
«BoI.tin 0Iic:ial del Estado», podráA lCOiJIIIC _biéa • los be- . tros de alcohol, que,resulte de _ del grado ~Icobóli<;o,tota
neflcios ~ndionteo, siemp", que. se ha.r:,~~OMtar eJl la cifra 9 y dividir por 0,!Hí,.. , ' _' ,,' _
la licencia de exportacióo y en la restante 'óo adua. c) Por cada hectolitro do víno_de máo ~J21 gramos do.
néra. de despacho la ref.rencia de estar en trárnit.c .uresolución. teriaa reductoras por litre (equivalente a S' Bea\UDé). :qUe se •
para .-tas .xportaciQ~lO.J::" scilaladosen el artículo ante< pone; se podri importar co. r.....quicia úauc:e!aria"Ja c. '
rior comenz.a1án a oontarsc Ido Ja fechá do poblical:iónde esta medida· en li""" y decili""" de alcobQI que resuI~, do dividir,
9Tden en el ~Boletin Oficial'"~'" '. :,>. ,:, o",, grado alcobólico .dquirido PO' 0,96. '.. "o ,-" r' -,,'
'. Noveno:-eon':O" de oblellet'.~,OlIIIlIiciones.omer. l, ,d), Pnr e-. hecloli.... do, bnnd» que" C!lPQflC, • pOd

, "- '._ '-I-i- ~.r." del" importar "'" frailqulci& arancelaria,.1a cantidad me4ida .n li
-eiales en kl unpo 'uv ... a......""""' as ~.laanao res>- y cIecili_ de. alcohol c¡ueresulte ~ divi¡fu .§U gram. alcohé> .
meI> do trá/ic:o deperfecc:ionaaúoato'-aetiw; pódráa caoalizar .... ..~ , , ,,' .
compras-alexterioe total o paraaJmente.-a:través de C1llidada o por ",'J• • ,' "" 0,' ", .

agrupiléfone'o de'tllpmrado_' cIébicIamena .............~ el ~Oexísien;.,'" ni'Su.,p;.;"'uc:tolt ,oJe ~;,,;. ",,,;1 .' ,
MinM.río de E_la.Y Hacienda y que acredl_1a MOft del Los alcoholes importados-serán' 'si.mpre lós aütorillld,"'po .
d.recho a efectos .xclusivamente dO' contratacílÍD y ejecución do .1 Éstatuto de la Viña y d.1 VinÓ' y' de los Alcoholts para '11t-éla-;
l\I'importaeién:.·'o,· "c" ,1} " ..... : , .. >'" boracioJldel8sdisrintasbebidllséXportadas: :. "",

D&ímoA.a ÓirécCióií'OeneráJi di' Aduana; ~'de--su La Reposicióo podrá ~ton alt:oholnacioRaf..dI:,acIJer"
com~tellcia. adoptará Ia's, medi~q¡tt~nsi~"""rtunas '!'" db eón Jáj notmas ~á'\!Ii'\!I Decréro reguládGO de la cam-,
pecto a Iil'correcta apliCllClÍlJl del. . di: tráfit<i de peñec:cro- paña vinícola·.lcOholera ", CIt sU defecto, median.te .1 alcohol de:
namiento activo que se autoriza.:', '", .:.' ' : 'Importación, de'aeaerd"COft'l... normas del Decreto 2151l1~!l11.

Undecim~,~ta Direa:i6it. _OCríliráI deExpo'rtaeíón~;ádie> d. 4 d. novien1bre, .' , 'o' . ,- ,', . "'.. ,, . ... ... En ningún'easo IIOdrá l. firma autorizada beneficiarse sinlul-·
_lar las nono"," que. éStl>I>c:~. JIlU'!:.e1 mejpr ,vplvi:. Únlill_ por eadá- 'operaciOn dOexyJGrtilcién. de las,"""'proc:e-'
m,.nto de la pr.sente autoí1zációíL. ' ,'." ":. dim1enÍOS' "'''~cióiIi iHlIYO-.feeto ... ·certificación, üuanerai

Duodécimo,~ElrégilRC1!~=_,,,e-peñee;cionami.nI9 actil acreditativa d. la .xportación d. los vinos.,. otru bebidas lik:o-'
~o que, se aUlOri;¡a por, lit . . '. ortten, ~cdntl_mración d.lhólicu qUll !lO' apo~ PlIflll ~rr"""~.. fifjes de,.SIq, rési
~lJe téma la firma "William$ '" Hwnbert, Ltd¡í,» sep Orden d. m.... deberá, ser' ullida ,aI,o expe<Ü!'ll.te ,4. co~o ."I~\'~!i<jajla;
.3 de diciernbr.'dé 1:911 ("1Io1~~\ihQfió,ldtj Estii~""'dé6d. por,el~""""'QllQlo~.'(, 'l" "''''v•..,.' "'"r'"
enefO d. 1972) 'a ef~tosd.1á. tí; 'o 'que'o!i/'fajli "aÍ'dl> ex; Quinto,~Las operaciones q¡¡: el\~'1 y ae l~rtáélP11l

-'portaéión~ corres~oil(ll.nr,e, 110já di' etllUC. 'se hay¡t hec iJ. &1 ,ci, ",ue ot pretendan~i_ al am!1,l'ro d. esta a~torizacíon' Xajus-o
la4orégi'!1i"!.xa ~~ptad<>: ~i,~,la ~"!tnf~~ptórro~( ".:, t¡tndose ~ sus. téfl;lluQs. ~r'n Wtmtidao ,a las pireccron~ G.n..

;' '" . ,.' ' . ,. '." :, ral.s compet.nt.s d.l M,mst.n., <l. ~c'lnORl¡¡¡ '1 Comerci!,... los
. Lb quecdmumcthl V',lpára !lirt~nlOY,~iItIJ:" efeclDO 'lue,a'*~,~dán!".. , ':,"'" .. J>,

'" Di..os IlDa,dea .y,L~uchos!\il~. _" ,-''':',', "l.:, ,1, ,: '~'cM>s~~ ~~ñai#(dll"lI\'m~da'.I/ii~'~f
. ~fddnd', IS dé' ~ero.dlí 1985'.~P, &., ti D!recliJr' &I'/ieral de ,aquel 00.,101. que: &.J!i'~ ~'1t1e~!.tl"'~IQtltl, ~o

[xportatiÓtl. Apol0,nloR~,i~ ti,seTt>'", .' P", no ,l,os paises, d. déSti¡1(1 d. la. F"vY~c;ldol!S Serál\'
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.1I0s con los que España mantiene asimisJ.11o relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda: de pago a la CJf.por·
tación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Ex.por
tación. si lo estima oportuno. autorizar -exp<:maCH)neS Il. los de-
más países. ' '1

Las exportaciones realizadas a ,partes del territorio nacional
situadas fuera-cdel-ál'e"d aduaneutambién 'se beneficiar"," del Té
~~n de tráflOOde ~oc:cionllmiento activo 'ca.,análogas condi-

"ICiories'que las 'destinadas al extranjero. . ,/
. . Delí....1 Indicarse ... la _pondiente casilla de la d.c1ara
:Cioo o licencia de im~ón que el titular se acoge al régimen

"de trálioo'deperfOCCKlll8llliel\to aeti"". mencionando la disposI
ción ·por laque se 'le otorgó el mi.mo.

En las licencias de aportaciÓII: deberá oonsignarse neceSiaria
rntnte en la calilla de tráfioo-dc_perfeccionamiento. que se ceahla

· 'la ttperaci6n bejo el sistema de reposición COIÍ franqUleta arance·
laria. .

-. .·'Séptimo..,Lu...,.,.RCÍ8li importada¡.en régimen d. tráfico
de peifeocio...miento iIltivo,1I.i ""_ los pn><!ueto. tenninodos
~~rtables. quedarán som'lido~ ~.I ...... ti"",l de ",,",proba-

-:" ... ?EI"oIazo'-~ra, solicitar '- importaciOlleS eerá de un año aí """"'ir de'la':ticha:de tu 'exportaciones orespectivas. segán lo esta-

l
·..... .'blecido 011 .1 .panado 3_6 de la Orden d. la PresIdencIa del Go-bierno de 20 ae noviembre de 1975.'" '. .

Las eantiClades de mercallCÍati· a importar con franqUIcia
·'arancelaria a que.1ienen derecho lu &mpDIUIciones realir.adai. po
:di"án fier aQlmuladas. m'·todooen ~rte~ sift más limitación que
.1 cumplimiento d.1 plazo para soliCItarlas. .,

Octavo.-Se otorga.••ta a.utorización hasta .1 6 d. octubre de

t.
1985. contado a partir.áe la fecha de su publicación en e1«80Ie-

·tin OfICia,! del Elitado~, debiendO ,,1 intere>ado.•n su casn. solici
tar 1a prórrogacóri tres meses c;1e antelación a,su caducidad.

· . . No obstante. las exportacione& que se hayan realizado deSde
t. .~ 6 .de. en.ro de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
1 . ftBoletiQ Oficial del &tado», podrán acogerse también a los be-

neflcios ,correspondientes., siempre que se hayán hecho constar en

,

f,' la licencia de exportación y en la 'restante documentación adua
" ,nera de.despacbo la referencia de estar en trámite s'u resolución.

PaTa estas -exp~:)ftacioneS los plazos señalados en el artículo ante·
nor oomenzaran B contarse desde la fecha de publicación de esta
Ord.n .n el «Bo1.tín Oficial d.1 Elitado>i.

Noveno.--:Con objeto de ,obtener mejores condiciones comer·
·aales en la importacióa dea1coholes, los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente. a través de entidades o
agr;upaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el
MiOlslerio de Economía y Hacienda y que acrediten la cesión del
derecho. efectos exc1usivaménte 'de cop.tratación y ejecución de
la importación.
. Décimo.~La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio-
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección Generalde Exportación, podrá dic
ta'r las normas. que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de.la presente autorizo;lción. .

Ouodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
.\'0 que se autoriza j)Pr la presente Orden. es continuación del
q\lClenia la firma «.Emilio Lustau. S. A.», según Orden de 23 de
diciembre de 1971 \«Boletín bficial del. Estadm) de 6 de enero de
1972). aefectos de a meución que OD las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del citado régi-
men,ya ~uc~d9 ~ de la fJÜliCitud de s~.prórr0ga. ,

··;"Lo;qUe~tbmí.tnicÓ a v: t.' para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos ·ai105.

".', Madnd. "8 de enero de 1985:~P. 0.:,.1 Directnr general de
Exportacióh, Apolonio Ruiz Ligero.

~ .-' J, ' ,01; :,)" L t, , ,1 _ ' .

". '_ ,1 :';,'; !I ');1 :'';;~' ~ :.;)1.:."
"r , . 'f' " ~', .1: .' ";( , "
.5578 >:. :OJWEN,tk,l8de et!erp,ik J98S flor lo ¡¡U" se aulor;

za a /a firma «Scho/;z Hermunm'." S. A.J' el régimen
.,J : ,-,le tráfico, de perfeccionamiento a,·li~'o. para la im-

" .pol'lcu.'Nn de· (llc.olwl elí/U.'o .Pinit'O)' /0. exportudtÍn tÁ'
.. ~' '.,! liMOs. ~

r" ~; ,
~ ,Umo. ·Sr,: Cumplldos,lQS trám'tes reglameI).tarios '(:n el expe·
diente promovido por Ja"Empn;sa «Scho1tz Hermanos. S. A.») so·

lticilando el. régimen detráfic~.,de:~r.f~i(;manüento a~~i\'o par.a
.Ia importación de al~oboJ..etll,,;o vmICO,' y·la exportaclOn de VI

00,1',

, .I~ste ~il1iste~io.. de 3c~rd,9 aJo infonnado y propuesto por
la plfecclOn G.ncraI.&.El\poflacion. ha reluelto.: . '.

. Primero. Se autoriza el n:gimcn de ,tráfico de peñecci~na.
'mtenlO ac.:l1VO a la firma «Schoftr: Henftanó8. S. A .... con domici
lio en Carretera de Cadiz.· Km 238.5. Málaga. ~ ,NlF A-
'2900280; ..', '.. .' .

Sólo se autoriza el lristenua de Reposición ,con fraoqwcUl
--e.nncelana. ~ .. , .,

I$egundo,-Laune","ocÍüdo'~nserin w sigui.ntes:
l. Alcohol etllico \'Úrico ·~lhlesnato ....1izat: d. gradu81'ión

96'-91'. P.E. 22.011.30.1.· " .' .
2. Alcohol trilico vínicb ·5Ín·;esnatoratizar. de~!taduación

95'-96' PE 21.08.30.3. . I
, .

Terc.:ero.-Los productos dF .AApo~ción ~án los siguíe,ites:
n Vinos de Má"'ga de 15'a 18':
~.I) En bot.llas. P.E. 22.05.12 ..
1.2) En OIrO$ enva~, 'P.E. :2UJ5.22.
Cuano,--A efectos contables se-estab~ lo siguiente;'
a) Pnr cada hectolitro devino Contenido en inateriaréduc

tOra ínferior a odio gramos por.fit....~óqlriwlente. 2',Beaumé)
Ycon graduación alcOhólica ~quhida superibr a ~ 3"'. que se ex
pone. se podrá 'imponar con franquicia ari"''''laria. 'la 1!8Jltidad
medida en l~t~os y dec.il~tros de. alcohol q~~ ~tIIte de ·restar ~I
grado alcoholieo adqtrirido Ia ...fra \.3 y dividir podl.96.··

b) Por cada hectolitro de vino con _tenido en mat.eriltS
reductoras de más de ocho gramos por litro (equivalente .. 2°
'Beaumé) y sinelCceder de 127 gramos de mateñas ,reductora~

(equivalentes a 8' Beaumé). que. se export., se podrá imponar
con franquicia ara_laria la cátltidad medida .n litr.,. y deciü
lros de alcohol. que resulte de restar del grado aiOobólico total.
la cif.... 9 y-dividir por 0.96. . . . .

e) Por cada hectolitro d. vino d. ma. d. 121 paIIIos'ck: lIIa
terias reductoras por litro (equivalente a S" '~é)~ qut'lC ex
porte. se podrá i'mpottarcori franquicia aranoelaria. la cantidad
medida en liltOS y deeilitros'de a1a>hol que re>tdtede dividir .1
grado ak:ohólico adquirido por O~96, .. ,. .'

Los alcoholes imponadoS serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña y del Vino y de 10. Alcoholes para la da-
boración de las distintas bebidas ex~das. .

La Reposición podrá hacerse con alcohol naC10naL ,de acuer
do con Jas nonnas previstas en el Decreto reg.ulador de la cam
paña vtnicole-alcoholera o"en ,su defecto. ~edJante el alcohol de
ImportaCión, de acuerdo con las ftormas del Dec;reto 2758(.1971.
de 4 de noviembre. ~, .

En nmgun caso podrá la firma autorizada beneficiarse slmul
táneClmente, por cada operación de exportación.. de ~s dos pro
cedtnllentns de reposicion. a cuyo efecto la certlficaclon~duane
ra 3uedltativa de la exportación de los vinos u otras bebidas. a~
cohólil'a', que se aporte para solicitar los beneficios de este regl·
meno deherá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante. ., ( :'"

QUinto .. -Las operaciones de,zexportación y de importación
que se pretendan J"eAlizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a 'Sus térrriinos, serán ,ometidas a las -Di,recciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto. Los pai~ de origen de la mercaneia a importar serán
aquellos con los que España 'mantiene relactones comerciales
nonnales.Los'países de destino deias expOrtaciones semo'sque
llos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la eXof'Or
ladón sea convertible, pudi~ndo ta -Dirección General de Expor
tación. si lo estima Óport1JhO. ·i.utórizaT -etportaciones a lOs de-
más países .; ~ . ','

Las exportaciones realizadas .~partes ·del territorio nacional
situadas fuera del área Il<h,aaner, tambiéa -se beneficiarán del ré
gimen~e tráfico de perfeccionamiento act~vo en aOlHogas condI
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá iAdjcane en la~dientecasilla de la ~Ioro
ción o licencia delmportación q~ el titular se acoge al régimen
de tráfico de ~rfecclonamiento 8ctivo mencionando la dispos-i·
clón por la que se 11; otorgó el.mismo. . , .

Fn las licencias. de expórtación deberá consignane necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se realiza
la operaCIón bajo el sistema de reposición oon franquicia arance·
¡aria .

Séptlmo.-Las mercancías .importadas en 1'égimen· de ·tráfico
de perfeccHmamiento activo. asi comp los ,productos tenninados
eXp('f·t'-l hk~s. quedaran .'Sometidas fll.régimen fi&cal de comproha
áún


